
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 16 de noviembre de 2022. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente expediente, informando que ya se realizó el traslado para surtir la apelación 
del auto que rechazó el incidente de nulidad. 
 
Así mismo, le informó que el auto que rechazó la nulidad fue proferido el día 01/08/2022 y la parte demandada, presentó 
el recurso de apelación el día 05/08/2022, es decir, dentro de los trés días siguientes a su publicación.   
 
Sivase proveer. 
 
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho  
Secretaria 
 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
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CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN Y REMITE APELACIÓN AL SUPERIOR 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que, el recurso de apelación 

presentado en contra del auto que rechazó el incidente de nulidad, lo fue dentro del término 

correspondiente, se concede el mismo en el efecto devolutivo, para que sea desatado por el H.  

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales – Sala Civil Familia-, lo anterior de conformidad 

con lo establecido en los artículos 323 y 324 del C.G.P. 

 

En consecuencia, por secretaría realícese él envió inmediato de las presentes diligencias a la 

Oficina de Reparto de la ciudad de Manizales, Caldas, con las respectivas constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 831343824224774e3a98ebb81d4c20cebc15d88dbfe539f0dda2724fd742d0e3

Documento generado en 16/11/2022 12:02:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


